Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Funcion Publica

Directiva 01 de 2023 Presidencia de la Republica

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DIRECTIVA PRESIDENCIAL 01 DE 2023

PARA: MINISTROS Y MINISTRAS, DIRECTORES Y DIRECTORAS DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y REPRESENTANTES LEGALES DE LAS
ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL

DE: PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

ASUNTO: PROTOCOLO PARA LA PREVENCION, ATENCION Y MEDIDAS DE PROTECCION DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS
MUJERES Y BASADAS EN GENERO y/o DISCRIMINACION POR RAZON DE RAZA, ETNIA, RELIGION, NACIONALIDAD, IDEOLOGIA POLITICA O
FILOSOFICA, SEXO U ORIENTACION SEXUAL O DISCAPACIDAD, y DEMAS RAZONES DE DISCRIMINACION EN EL AMBITO LABORAL Y CONTRACTUAL
DEL SECTOR PUBLICO; Y LA PARTICIPACION EFECTIVA DE LA MUJER EN LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA.

FECHA: MARZO 8 DE 2023

La Constitucion Politica, los tratados y declaraciones internacionales ratificados por Colombia que hacen parte del bloque de constitucionalidad
reconocen que la igualdad de género y la no discriminacién son principios rectores del Estado Social de Derecho.

La "Politica Publica de Equidad de Género para las mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del pais", contemplada en el CONPES 4080 de 2022,
establece la necesidad de fortalecer las politicas de prevencién y atencién integral de las violencias contra las mujeres, para lo cual establece
una serie de actividades que incluyen la elaboracién de protocolos sectoriales sobre violencias basadas en género que afectan a las mujeres y la
implementacién de estrategias de sensibilizacién y transformacién cultural de estereotipos de género para servidores publicos.

En el marco de la bdsqueda por una sociedad mas igualitaria y la supresién de todas las formas de discriminacién, el programa de gobierno
"Colombia Potencia Mundial de la Vida" establece que, se debe garantizar que todas las mujeres, en su diversidad, disfruten de sus derechos y
de una vida libre de violencia.

Para alcanzar este objetivo, se proponen mecanismos concretos para avanzar hacia cambios en las estructuras econémicas, culturales y
sociales, en procura de superar la violencia, la desigualdad y la discriminacién, basada en el sexo, género, raza, pertenencia étnica,
nacionalidad, orientacién sexual, identidad de género diversa, capacidad, curso de vida, y demds razones de discriminacién prohibidas.

Con la finalidad de erradicar los estereotipos discriminatorios dentro de la funcién publica y de crear espacios seguros y libres de violencia para
las mujeres en toda su diversidad, asi como de otros sujetos de especial proteccion constitucional, tanto en el dmbito laboral como contractual
de la administracién publica, se elaboré el modelo de "Protocolo para la prevencién, atencién y medidas de proteccién de todas las formas de
violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminacién por razén de raza, etnia, religién, nacionalidad, ideologia politica o filosdfica,
sexo u orientacidn sexual o discapacidad y demds razones de discriminacién en el ambito laboral y contractual del sector publico".

Acorde con lo anterior, se imparten las siguientes directrices:

Implementar estrategias dirigidas a desvirtuar, desmitificar y erradicar representaciones y practicas discriminatorias y estereotipos de género y
racistas que afectan la participacién de las mujeres y otros grupos de especial proteccién constitucional en las diferentes instancias de la
administracién publica teniendo en cuenta el enfoque diferencial, interseccional y étnico.
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En un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la expedicién de la presente directiva deberan adoptar mediante un acto
administrativo un protocolo que tenga como base el modelo de protocolo anexo a esta Directiva y se ajuste a las necesidades especificas de
cada entidad. Una vez adoptado el protocolo, deberd remitir copia del mismo a la Consejeria Presidencial para la Equidad de la Mujer quien hara
seguimiento y apoyara técnicamente su implementacion.

En aquellos casos en los que la entidad ya cuente con un protocolo que abarque la materia objeto de la presente directiva, podra adoptar uno
nuevo o adaptar el existente a las pautas establecidas en esta Directiva y su anexo.

Implementar al interior de la entidad para todas las personas que laboran en la misma, una estrategia institucional, en el marco del sistema de
gestién, para garantizar la promocién, difusién y conocimiento del protocolo, sus rutas de atencién y los derechos de las victimas de violencias
basadas en género y discriminaciones prohibidas por la ley.

Disefiar e implementar campafias comunicativas y pedagdgicas de prevencion de los diferentes tipos de violencias basadas en género y/o tipos
de discriminacién prohibidos por la ley, en concordancia con el modelo de protocolo, con el objetivo de garantizar una cultura institucional de
cero tolerancia, y erradicar asi los estereotipos y prejuicios que perpettan las desigualdades.

Se exhorta a que en todos los contratos de prestacién de servicios se estipulen cldusulas en la que los contratistas tengan la obligacién de no
ejercer ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, actos de racismo o discriminacién, y a cumplir a cabalidad con el
sistema de gestién de la entidad que incorpora el "Protocolo para la prevencion, atencién y medidas de proteccién de todas las formas de
violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminacién por razon de raza, etnia, religién, nacionalidad, ideologia politica o filoséfica,
sexo u orientacién sexual o discapacidad y demds razones de discriminacién en el &mbito laboral y contractual del sector publico".

Implementar mecanismo para promover que los servidores y las servidoras publicas cumplan con su deber legal de denunciar ante las
autoridades competentes los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias relacionadas con violencias contra las mujeres y basadas en género,
y/o discriminaciones prohibidas por la ley, salvo las excepciones de ley.

Se exhorta a propender porque el porcentaje de participacion de la mujer alcance minimo el 50% en los cargos de nivel directivo, en
cumplimiento con lo establecido en el Plan de Gobierno "Colombia Potencia Mundial de la Vida".

Se insta a las demas ramas del poder publico, a los entes auténomos, los organismos de control y vigilancia y las entidades territoriales a
adoptar las medidas de esta directiva, u otras medidas efectivas para garantizar la prevencién, atencién y proteccién de todas las formas de
violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminacién por razén de sexo, género, orientacion sexual, raza, pertenencia étnica,
nacionalidad y discapacidad en el &mbito laboral y contractual, en aplicacién del principio de colaboracién arménica previsto en el articulo 113
de la Constitucién Politica.

Se acompafia la presente directiva de una copia del "Protocolo para la prevencidon, atencién y medidas de proteccidn de todas las formas de
violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminacién por razon de raza, etnia, religién, nacionalidad, ideologia politica o filoséfica,
sexo u orientacidn sexual o discapacidad y demds razones de discriminacién en el ambito laboral y contractual del sector publico".

La presente Directiva Presidencial deroga la Directiva 03 del 8 de marzo de 2022.

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

(FDO.) GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

VER PROTOCOLO

Fecha y hora de creacion: 2026-01-15 16:45:49
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